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Objetivo 1:  Establecer la coordinación con las instancias locales y federales en torno a la protección 

y conservación de los recursos naturales, mediante la aplicación de la normatividad 
ambiental y el ordenamiento ecológico del territorio. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 1: 
 

 Establecer y proponer acuerdos y convenios con las instancias federales y locales competentes para 
la instrumentación de acciones tendientes al cuidado y protección de los recursos naturales, mediante 
la aplicación de la normatividad ambiental. 

 Planear y promover la gestión de los proyectos orientados a la protección y conservación de los 
recursos naturales, mediante acciones de vigilancia ambiental con la participación de los núcleos 
agrarios, ejidales y comunales. 

 Definir y evaluar la implementación de mecanismos de control, orientados al cumplimiento de las 
disposiciones en materia ambiental, mediante el seguimiento a la emisión de opiniones técnicas.  

 Planear, proponer e impulsar programas y proyectos orientados al control del crecimiento y la 
mitigación de impactos ambientales de asentamientos humanos irregulares, establecidos en el Suelo 
de Conservación de la demarcación. 

 
Objetivo 2:  Promover acuerdos y mecanismos de coordinación institucional y de participación social, 

en torno a la implementación de programas, proyectos y acciones orientadas a 
generación de una nueva cultura ambiental. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 2: 
 

 Procurar la participación de los sectores educativo, académico, gubernamental y social en torno al 
fortalecimiento y participación en las actividades de educación ambiental impulsadas por el Órgano 
Político-Administrativo. 

 Planear estrategias para facilitar la participación de la población infantil y juvenil mediante 
instrumentos para el diagnóstico y planeación participativa, orientados al mejoramiento ambiental 
comunitario. 


